
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

    

 

 

1 
41298-31-05-001-2020-00043-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole que la parte demandada presentó contestación de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 
 

 
JAVIER HERNÁNDEZ ZEA 
Secretario 
 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE GARZON 
 

Garzón, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación:   412983105001-2020-00043-00 

Demandante:  JUAN RICARDO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Demandado:   EXTRAS S.A.  

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio N° 025 

 
Revisada la contestación de demandada allegada por el apoderado judicial de 

la demandada, sociedad EXTRAS S.A, encuentra el Juzgado que la misma fue 

presentada dentro del término legal previsto para ello y cumpliendo los requisitos 

previstos en el artículo 31 del C.P.T. y de la SS., lo que conlleva a tenerla por 

replicada. 

 

Así mismo dentro del escrito de contestación se allegó memorial poder 

conferido por MARCELA LONDOÑO ESTRADA en calidad de representante legal de 

la entidad encartada, al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, portador de 

la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura y al reunir 

los requisitos de los artículos 33 y 34 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, así como los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso,  se le  

reconocerá personería para actuar en el presente proceso en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y efectos del poder conferido. 

 

Se advierte además que la parte actora no hizo uso de la facultad para reformar la 

demanda. 
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En mérito de los expuesto, el JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

GARZÓN, 

RESUELVE 

 
PRIMERO:   TENER POR CONTESTADA en tiempo oportuno y en debida 

forma la demanda por parte de la demandada EXTRAS S.A. 

 

SEGUNDO:   TENER por no reformada la demanda por la parte demandante. 

 

TERCERO:   RECONOCER y tener al abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado del demandado, en los términos y efectos del 

poder conferido. 

CUARTO:  FIJAR como fecha y hora para que tenga lugar la celebración 

de la audiencia virtual de que trata el artículo 77 y 80 del C.P.T y de la S.S. el día 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las nueve de la mañana 

(9:00am) a través de la aplicativo TEAMS, cuyo link será enviado oportunamente. 

QUINTO:   DESIGNAR como secretaria Ad Hoc a la escribiente del 

Despacho, TANIA CONZTANZA GAVIRIA NÚÑEZ quien oportunamente se encargará 

de efectuar la ubicación y notificación de los apoderados y demás intervinientes, 

comunicando y remitiendo vía correo electrónico además de esta providencia, el 

protocolo para la asistencia y participación a la audiencia, dejando las constancias 

correspondiente e informando lo pertinente al inicio de la diligencia, quien podrá ser 

ubicada a través del correo electrónico j01lctogarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

JULIETH DE LOS ANGELES VILLABONA ORTIZ 

NOTIFIQUESE,   

  

  

  

JULIETH   DE LOS ÁNGELES  VILLABONA   ORTIZ   

Juez   

mailto:j01lctogarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Laboral 001 Garzon 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

69ee8d7ad79329500999bc66cac16ed82becfc1961717c15dcbd4e21a6fa

b487 

Documento firmado electrónicamente en 10-02-2021 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/F

irmaElectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 


